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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de marzo de 2021.  Al despacho el 

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.  

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Se REQUIERE a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 

días le dé impulso al proceso, acreditando la notificación de los demandados JHON 

FERNEY PARRA CENDALES, HENRY PARRA CENDALES, ZHARICK 

VALENTINA PARRA MERCHAN representada por su progenitora  Alix  Johana  

Merchán  Pinzón,  MAICOL  STIVEN  PARRA  MERCHAN, CNDY ELIANA PARRA 

MERCHAN,  NANCY PARRA CENDALES, NOHORA PARRA CENDALES,  DIANA 

LORENA  PARRA  GARCÍA,  JHON  SEBASTIAN  PARRA  GAMA, DIANA  PARRA  

CENDALES,  en  calidad  de  hijos  del  causante ABRAHAM  PARRA PIÑEROS; 

así mismo el diligenciamiento del oficio dirigido a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN, tal como se ordenó en auto del 15 de enero de 2021; 

so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 317 del Código General del 

Proceso, es decir, declarar la terminación de las presentes diligencias por 

desistimiento tácito.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB/ 

 
 

 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 015 del 19 de abril 

de 2021 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 


